
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

TIMOTHY B. JOHNSON, por los derechos que represente en mi calidad de Gerente 

de la compañía T£P ENTERTAINMENT CIA. LTDA. con número de expediente 

11277-2010, ante usted comparezco y digo: 

Que conforme consta de la Escritura Pública que adjunto, con fecha 5 de mayo del 

2010, el doctor Gonzalo Noboa Baquerizo cedió al señor Hugo Andrés Herrera Castro, 

200 participaciones representativas del capital social de mi representada, Escritura que 

se encuentra debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Samborondón. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley. 

Atentamente, o 

  

  

 



      

   

    

     Ple Secretary af State of the United States of America 

+ hereby requests all sebomn dtomay concern to permit tbe citizen inasional 

ef the United Ssates named hereín to pass witbout delay or hindrance 

>. ¡end in case of need to give all lase ful aid and protectic . 
     

Le Secrétaire 8 Etat des Edais-Unis d'Amérique 

Prie par les présentes toutes autorités compélentes de lafsser passer le cisO yan 

sr pessortissant des btats- Uni titulaire de preso ni Poseport. sans delai ce : 
       

  

   

    
> guetor ridades ¡ompetentes permitir ir el Dase del ciudadano o nacional de los Pstados Unidas. 

aquí nombrado, sin demora ni dificultades, y en caso de necesidad, prestarle toda la 

ayuda y protección lícitas.    
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A CESION DE PARTICIPACIONES 

a DE LA COMPAÑÍA TP 
Se. y 

AA a A ENTERTAINMENT CIA. LTDA. co e 
ÓN GUAYANA OTORGADA POR GONZALO 
IO Y 

LUIS NOBOA BAQUERIZO A 

FAVOR DE HUGO ANDRES 

HERRERA CASTRO. -uroommmmicmaa=- 

CUANTIA: INDETERMINADA.--- 

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, Capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día cinco de mayo del 

dos mil diez, ante mí, Abogada Wendy María Vera Ríos, Suplente del 

' DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 

por una parte, el señor GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO, 

ecuatoriano, casado, Doctor en Jurisprudencia, con domicilio en 

Samborondón, de paso por Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos; por otra parte, comparece el señor HUGO ANDRES 

HERRERA CASTRO, ecuatoriano, soltero, abogado, con domicilio en 

Samborondón, de paso por Guayaquil, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y contratar 

a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar 

esta escritura pública de CESION, DE PARTICIPACIONES, sobre 

cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden de una oo 
. » ¡ : . 

manera libre y espontanea y para su otorgamiento me presentan la 
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siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, el señor 

Doctor GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO, a quien también 

se lo podrá llamar EL CEDENTE; por otra parte, el Abogado HUGO 

ANDRES HERRERA CASTRO, por sus propios derechos, a quien se 

lo podrá denominar EL  CESIONARIO. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía TS£P ENTERTAINMENT 

CIA. LTDA., está constituida mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla 

Bodero, el treinta de diciembre del dos mil nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Samborondón el cinco de febrero del dos mil diez. 

“b) La Junta General Universal de Socios de TP ENTERTAINMENT 

CIA. LTDA., celebrada el cuatro de mayo del dos mil diez, autorizó al 

CEDENTE, para que pueda ceder y transferir DOSCIENTAS 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que posee en el capital de la compañía según consta de la copia 

certificada del acta extendida por el Representante Legal de la misma, 

misma que se acompaña para que forme parte de este instrumento. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos el señor Doctor 

GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO, tiene a bien ceder y 

transferir DOSCIENTAS participación de un dólar cada una, que tiene 

en la Compañía TRXP ENTERTAINMENT CIA. LTDA., a favor del 

abogado HUGO ANDRES HERRERA CASTRO, quien acepta la 

transferencia en su calidad de cesionario, por haberse pagado el valor 

convenido, que es el valor nominal de las mismas. Anteponga y agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo, dejándose constancia 

que Usted queda autorizado para solicitar la inscripción y anotación 
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AM DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA T8P 

: ENTERTAINMENT CIA. LTDA. 

¿En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de mayo del dos mil diez, a las 

són dieciocho horas, en las oficinas ubicadas en Junín ciento cinco y malecón segundo piso, 

«Eúne: la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía T8P 

ENTERTAINMENT CIA. LTDA., con la concurrencia de los socios la compañía: el doctor 

GONZALO NOBOA BAQUERIZO, por sus propios derechos, propietario de 200 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de US$1,00 cada una, y, el señor 

TIMOTHY JOHNSON, por sus propios derechos, propietario de 200 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de US$1,00 cada una. Preside la sesión el señor 

GONZALO NOBOA, en su calidad de Presidente Ad-Hoc; y actúa como Secretario, el 

señor TIMOTHY JOHNSON, en su calidad de Gerente de la compañía. Los socios 

concurrentes, que representan la totalidad del capital social de la compañía que es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas 

participaciones, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 

Socios, sin previa convocatoria, para tratar y resolver sobre el único punto del orden 

del día, que están unánimemente de acuerdo en conocer y resolver: Autorizar la cesión 

y transferencia de 200 participaciones que pretende realizar el doctor GONZALO 

NOBOA BAQUERIZO a favor del abogado HUGO ANDRES HERRERA CASTRO.- El 

Presidente declara instalada la sesión.- Luego de las deliberaciones pertinentes la Junta 

por unanimidad de votos RESOLVIÓ Autorizar al doctor GONZALO NOBOA BAQUERIZO 

para que ceda y transfiera 200 participaciones que tiene en la compañía a favor del 

abogado HUGO ANDRES HERRERA CASTRO. No habiendo otro asunto del cual tratar, se 

concede un receso para la redacción de la presente acta, y, reinstalada la Junta con los 

mismos setios concurrentes, se da lectura a la misma, la que se aprueba por 

unani ¡ ifisgción, quedando agregado al expediente de la Junta copia 
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f. GONZALO NOBOA BAQUERIZO 

Presidente Ad-Hoc étario de la Junta 
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Ao en la ley.- firmado: AB. MARIANA SALAS BUSTOS.- 

Registro Número: Ocho mil seiscientos cincuenta y tres.- Colegio de 

- ABogadós del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Quedan 
SON GUA YA, 
regados Jos documentos de Ley. Lgída que fue la presente escritura 

pública, en alta voz, por el suscrito Notario, a los otorgantes, estos la 

aprueban y ratifican en todas sus partes, y suscriben conmigo, el Notario, 

  

   

  

     en un g6lo acto, de todo Mx cual doy feos ttri ii noocoiiioor 

      
  

GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO 

CC. 0904546975 

CV. 120-0474 

  

HUGO ANDRES HERRERA CASTRO 

CC. 0922063623 : 

CV. 015-0008 A _— 
' Z 

  

 



Se otorgó ante mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, SUPLENTE DEL 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA  CESION — DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TéP ENTERTAINMENT CIA. 

LTDA. OTORGADA POR GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO A 

FAVOR DE HUGO ANDRES HERRERA CASTRO, la misma que sello, firmo 

y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.-7 +. 

  
 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2010— 1714 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Diecinueve de Mayo de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 
contrato CESION DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 

de fojas 1474 a 1481 con el número de inscripción 241 celebrado entre: 
((TsSP ENTERTAINMENT C. LTDA. en calidad de CEDENTE], [HERRERA CASTRO HUGO 

ANDRES en calidad de CESIONARIO]). 

  

 


